
NOTARIA VIGÉSIMA 
Guayaquil — Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO : 

ESC. * 1.819 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SUCIAL DE LA COMPAÑIA 

RIPRONIN S. A. 

CUANTIA $ US. 1.800 

En la ciudad de Guayaquil. Canital de la Provincia del 

Guayas, República del Ec Ce hoy miércoles catorce de junlo 

del dos mil, ante A 

“Abogados NOTtaPiocFitelar Vigesimo de este Cantón, comparece 

la compañía RIPRONIN S. A., legalmente representada por el 

0 ingeniro LUIS ANGUNO CORONEL, quien declara ser estado civil 

casado, en su calidad de Gerente General y representante 

legal de la mencionada compañia, según nombramiento que se 

agregará más adelante como documento habilitante.- El 

compareciente es de nacionalidad ecuatorina, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse 

y contratar a quien de conocerlo personalmente en este acto, 

Doy Fe.- Bien instruido en el objeto y resultado de esta 

escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

O ESTATUTO SOCIAL, a la que procede: con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta que dice 

así: SEÑOR NOTARIO:-— Sirvase incorporar une en la que conste 

el Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de la 

Compañia 'RIPRONIN S. ÁA., al tenor de las siguientes 

Ccláusulas:i- PRIMERA. - COMPARECIENTE .- Comparece al 

AA Gtorgamiento de la presente escritura pública el Ingeniero 

«Luis Angulo Coronel, en su Calidad de Gerente General y 

 ¿ representante legal de la Compañía RIPRONIN S. A., conforme 

 



lo acredita con la nota de su nombramiento que se. adjunta 

como documento habilitante.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) La 

compañía RIPRONIN S. A. se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el trece de octubre de mil novecientos 

noventa y Cuatro, ante el Notario Séptimo del Cantón 

Gueyaquil, Abogado Eduardo Falaquez Ayala, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el veinte y ocho de 

noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, con un capital 

social de CINCO MILLONES DE SUCRES y domicilio principal la 

ciudad de Guayaquil; y, B) La Junta General Extroardinaria de 

Accionistas de la Compañia RIPRONIN S. A., en sesión 

celebrada el dia trece de junio del dos mil, acordúá aumentar 

el capital de la compañia y reformar su Estatuto Social, 

autorizando al Gerente General, para que realice todos los 

trámites tendientes al perfeccionamiento de lo acordado en 

dicha Junta.- TERCERA.- DECLARACION DE AUMENTO DE -* CAPITAL, 

SUSCRIPCION, FORMA DE PAGO Y REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL .- Con 

estos antecedentes, el Ingeniero Luis Angulo Coronel, en su 

calidad de Gerente General y representante legal de la 

Compañía RIPRONIN S. A., declara mediante este instrumento 

público:- U5UNO.-— Que se aumenta el capital de la Compañia. en 

la suma de MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, mediante la emisión de mil  ochocientas nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América Cada una. de tal manera que la compañía 

Girará en el futuro con un capital suscrito de DOS MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y un capital
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'autorizado de CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; DOS.- Que las mil ochocientas nuevas acciones que 

conforman el aumento de capital han sido suscritas por los 

señores Ingenieros Jorge Núñez Luzuriaga y Lluis Angulo 

Coronel; TRES.- Que el pago de las acciones del aumento de 

capital se lo ha hecho de la siguiente manera: el Ingeniero 

Jorge Núñez Luzuriaga, ha suscrito novecientas acciones de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una y ha 

pagado en numerario el veinte y cinco por ciento de cada una 

de ellas, es decir, la suma de doscientos veinte y Cinco 

dólares de los Estados Unidos de América, comprometiéndose a 

pagar el saldo en numerario en el plazo de un año; Y, el 

ingeniero luis Angulo Coronel, ha suscrito novecientas 

acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una y ha pagado en numerarío el veinte y cinco por ciento de 

cada una de ellas, es decir, la suma de doscientos veinte y 

cinco: dólares de los Estados Unidos de América, 

comprometiéndose a pagar el saldo en numerario en el plazo de 

un añoj CUATRO.- Que los suscriptores del aumento son de 

nacionalidad ecuatoriana y tienen su domicilio en esta ciudad 

de Guayaquilz y, CINCO.-— Que se reforma el Artículo Sexto del 

Estatuto Social de la Compañia RIPRONIN S. A., de tal forma 

que én el futuro el texto de dicho Articulo dirá: "ARTICULO 

SEXTO.- El capital autorizado de la compañia es de CUATRO 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y el capital 

suscrito es de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en dos mil acciones ordinarias Y



nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, numeradas del cero cero cero uno al dos mil, inclusive. 

Cada acción de un dólar de los Estados Unidos de América que 

estuvire totalmente pagada, dará derecho a un voto en las 

deliberaciones de la Junta General de Acciomistas. Las 

acciones no liberadas tendrán ese derecho en proporción a su 

valor pagado. Los Títulos de Acciones comtendrán las 

declaraciones exigidas por la Ley y llevarán las firmas del 

Presidente Ejecutivo y Gerente General.-".- CUARTA. - 

DECLARACION JURAMENTADA.- El Gerente General y representante 

legal de la compañia, Ingeniero luis Angulo Coronel, declara 

bajo juramento que el aumento de capital de mil ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de América se encuentra 

integramente suscrito y pagado, de acuerdo a lo dispuesto en 

la Junta General de Accionistas del trece de junio del dos 

mil, que resolvió el aumento y de acuerdo a los libros 

contables de la compañia.- QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Se ¡incorporan como documentos habilitantes la nota del 

nombramiento del Gerente General inscrito en el Registro 

Mercantil y la copia certificada del Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañia RIPRONIN S. A., 

celebrada el trece de junio del dos mil.- SEXTA.- 

CONCLUSION.— Sírvase, señor Notario, agregar las demás 

cláusulas de estilo para la validez de escritura pública de 

aumento de capital y reforma del estatuto social y otorgue 

las copias de Ley, para la inscripción en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, quedando autorizado para



/ t 

anutarvagquildl. Mayo 23 del 2.000 

Sr. ina. | 

LUIS GERARDO ANGULO CORONEL / 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

temao el aorado de comunicar a usted. aque la Junta Leneral 

Extraordinaria de Accionistas de la compañia RIPRONIN S. Bo. 

en sesion celebrada el dia averytuvo el acierto de reelegairlo 

berente Generay de la Empresa. De acuerdo con los Estatutos 

Sociales corresponde a usted. en torma individual. la/ 

rebresentación leoal. judicial y extraludicial de la CcOMDañia 

las demás atribuciones y deberes establecidos en los 

Estatutos Sociales y Ley de Compañias. El periodo de duración 

de su carao será de cinco años / 

Los menciomedos Estatutos Sociales se otoraaron ante el 

Notario,SsSéeotimo del Cantón buavyaquix. Ábogado Eduardo Falquez 

avala. y el 13 de Octubre de 1.994Y y se inscribieron en el 

Regdcistrfo Mercantil del Cantón Guayaquil, el 289 de Noviembre de 

1.994/ 

El deslianado es de naciomalidad ecua rianma. el número de su 

cédula de identided es el 0300588086vYYy la dirección declarada 

es Calle Padre Solano 304 vy Garcia Moreno. Primer Piso Of. 9.- 

El anterior nombramiento fue inscrito el 4 de Abril de 1.995. 

Aprovecho la oportunidad para re1terarle mis sentimientos de 

consideracion y estima personal. 

Atentamente. 

     rae Núñez Luzuriads 

Presidénte Executivo 

( 
Guayaquil. Mavo 23 del 2.000 

ACEPTOY EL. CARGO DE GERENTE GENERA CONFERIDO A MI FAVOR Y 

PROMETO DESEMPERMARLO EN TODA FORMA LEGAL. 

ly e 
ING. LUIS GERARDO ANGULO CORONEL 

E
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA RIPRONIN S. A.. CELEBRADA EL DIA TRECE DE JUNIO 

DEL DOS MIL. 

En Guayaquil, a las nueve horas del día trece de junio del 

dos mil, en el local que se encuentra ubicado en la calle 

Padre Solano número 304 y García Moreno, Primer Piso Oficina 

3, se reunen los accionistas de la compañia RIPRONIN S. A., 

señores Ingeniero Luis Angulo Coronel, propietario de cien 

acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una; e, Ingeniero Jorge Núñez Luzuriaga, propietario de cien 

acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una.= Por hallarse presentes todos los accionistas de la 

compañia y representada la totalided del capital pagado, 

deciden constituirse en Junta General Extraordinaria, sin 

previa convocatoria, de conformidad com lo dispuesto en el 

Artículo Doscientos Treinta y Ocho de la Ley de Compañias, 

haciendo constar que por unanimidad se ha resuelto 

previamente el asunto a tratarse, según se expresa más 

adelante. Se ¡instala la sesión bajo la Presidencia del 

Titular, Ingeniero Jorge Núñez Luzuriaga y actúa como 

secretario, el suscrito Gerente General, Ingeniero Lluis 

Angulo Coronel.- Acto seguido la Presidencia expresa que 

==, Conforme lo acordado esta reunión tiene por objeto: UNO.- 

*tonocer y resolver sobre el aumento de capital, suscripción 

E y forma de pago; y, DOS.- Conocer y resolver sobre la 

reforma al Articulo Sexto del Estatuto Soctial.- El



Presidente de la Compañia manifiesta que cumpliendo lo 

dispuesto en la Ley de Transformación Económica, se ha 

realizado la conversión de sucres a dólares el capital de la 

empresa, como consta en esta acta; por lo que solicita a los 

señores accionistas Su pronunciamiento sobre los puntos 

motivo de esta reunión y que se refieren al aumento de 

capital y reforma del estatuto social. Luego de algunas 

deliberaciones la Junta General por unanimidad de votos del 

capital pagado concurrente a la reunión adopta las 

siguientes resoluciones: RESOLUCION UNO: Aumentar el 

capital de la compañia en la suma de MIL OCHOCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante la emisión de mil 

ochocientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 

_dólar de los Estados Unidos de América cada una, de tal 

manera que la Compañia girará en el futuro com un Capital 

suscrito de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

y fijándose el capital autorizado en la suma de CUATRO MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; RESOLUCION DOS: 

Aprobar que la totalidad de las nuevas acciones que 

conforman el aumento de capital sean suscritas y pagadas de 

la siguiente manera: el Ingeniero Luis Angulo Coronel, ha 

suscrito novecientas acciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América Cada Uma, quien las ha pagado en 

numerario en un veinte y cinco por ciento de cada una de 

ellas, es decir, la suma de doscientos veinte y Cinco 

dólares de los Estados Unidos de América, comprometiendose a 

pagar el saldo en numerario en el plazo de un años y, el 

 



ingeniero Jorge Núñez Luzuriaga, ha suscrito novecientas 

acciones de un dólar de los Estados Unidos de América Cada 

una, quien las ha pagado en numerario en un veinte y cinco 

por ciento de cada una de ellas, es decir, la suma de 

doscientos veinte y cinco dólares de los Estados Unidos de 

América, comprometiéndose a pagar el saldo en numerario en 

el plazo de un año; RESOLUCION TRES: Reformar el Articulo 

Sexto de los Estatutos Sociales de la Compañia RIPRONIN  S. 

A... de tal manera que el texto de dicho Articulo en el 

futuro dirá: "ARTICULO SEXTO.- El capital autorizado de la 

compañia es de CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA y el capital suscrito es de DOS MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS "UNIDOS DE AMERICA, dividido en dos mil acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América Cada una, numeradas del cero cero cero uno al 

dos mil, inclusive. Cada acción de un dólar de los Estados 

Unidos de América que estuviere totalmente pagada, dará 

derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General 

de Accionistas. Las acciones no liberadas tendrán ese 

derecho en proporción a su valor pagado. Los Titulos de 

Acciones contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y 

llevarán las firmas del Presidente Ejecutivo y Gerente 

General.-"3 y, RESOLUCION CUATRO: Autorizar al Gerente 

General de la Compañía para que realice todas las gestiones 

atinentes al  perfeccionamiento del aumento de capital 

acordado.- No habiendo otro punto que tratar, la Presidencia 

concede un receso de tiempo para la redacción de esta acta;



y, redactada que fue, luego de reinstalada la sesaón con los 

mismos Concurrentes con que se instaló, es aprobada por 

unanimidad. luego de haber sido leida por el Secretario. se 

levanta lá sesión a las doce horas. Para constancia, firman 

la presente acta todos los accionistas asistentes, en unión 

del Presidente y Secretario que certifica.- f) Ing. Jorge 

Núñez Luzuriaga.- f) Ing. Luis Angulo Coronel.- CERTIFICO: 

Que la copia del Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañia RIPRONIN S. A.. celebrada el 

trece de junio del dos mil, que antecede es igual a su 

Original que se encuentra dentro del Libro de Juntas 

Generales de la Compañia y. al que me remitire en Caso 

necesario.- 

Guayaquil, Junio 13 del 2.000 

ING. LUIS ANGULO CORONEL 
SECRETARIO
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realizar tal  inscripción.- Tf) Abogado Eduardo Luzuriaga 

ándino, Registro número mil doscientos Cuarenta y seis del 

Colegio de Abogados de Guayaquil.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.- Quedan agregados el Acta 

de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañia 

RIPRONIN S. A. y el nombramiento de Gerente General.- Leida 

que fue esta escritura pública de principio a fin, por mi, el 

Notario en alta voz al compareciente, este la aprueba y 

ratifica, firmando conmigo en unidad de acto, Doy Fe.- 

| 
nu 60) 

ING. LUIS ANGULO COR 

C.C. 0300588086 

C.V. 0526-008 

RUC. 0971306421800 

   
      ANTONIO HAZ QUEVEDO 

NOTARIO  VIGESIMO 

y ET OOORE TIRA A UPRO AJO Y EMO BRODEOPLLO CONFPIPRO ENT" CUARTO 

Mes A .y E TR trrrooy A A « 
ATT Pa A A ZA S . 

 



DOY Fis ¿Jue en esta lecha y al marg¿en de la satriz corres- 

puadleate y en cuepliniento a lo ordearijo en el ¿rtdcuio . 

Soguaco le lá Xesulaición udisero JU-u- di ddudddd, de  Lecia 

Ó de Juslo uxd ¿.444, dui Abogado Jrtón durán aamirex, lu- 

tendearo Juktidico de ía Jiicduiú ve susyágato de la sajeros 

tendencia de CouWpañida, (id SO La de du aprudación uni du- 

sento de capital y reforsa del estatuto suctal de la coupa 

ala RIPEOXÍZ 3.4., TBfa ASLFAZ Fúposa 6 wlo arcuivus .- 

Suayaquil, 7 de Julio del 2.UYJJ,- 

   



REGISTRO MERCANTIE 

CANTON GUAYAQUIL 

  

L.- En cumplimiento de lo ordeneco en la Resolución N*00-G-13- 

0003351, dictada por el INTENDENTES JURIDICO DE LA SCICINA DE 

GUAYAQUIL el seis de Julio ¿el dos 10, queda imserita Ls presente 

a PiLACION DE CAPITAL 

(PITAL SUSCRITO Y REFORMA DE 

      

escritura, la misma 

AUTORIZADO, AUMENTO DE 

ESTATUTOS de la compaña canomainad RIPRONIN $S.A., de fojas 

43.918 a 43.929 , Númerg 12.724 del] Registro Mercantil y 

i 
anotada bajo el número 16.048-4 ertorio.- 2.- Certificoz Que 

con fecha de hoy, he arenivado una copia auténtica de esta 

escrítura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 

dictado por el Presidemte de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 de Agosto de 

1975.- Ho. Cemtificos Que con fecha de hoy: se efectuó una 

anotación del contenido ¿e esta Resolución, al me-gen de la 

inscripción respectiva.-Guayaquil, once de, vuli    

    [ Ab. HéciorTicvar Andrade 

Registrador Mercantil 

í G 
mite N2 37578 

    

del Cantón


